
Quito, 19 de Marzo de 2018

Doctor

Camilo Valdiviezo

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Ciudad.-

REF.: NOTIFICACIÓN CESIÓN DE ACCIONES THE TESALIA SPRINGS 
COMPANY S.A.

De mi consideración:

Por medio del presente, comunicamos a su autoridad, que se ha realizado la cesión

de CIENTO NUEVE (109) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 por un

valor total de CIENTO NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (USD 109,00), de propiedad de la compañía THE TESALIA SPRINGS
COMPANYS.A.de nacionalidad ecuatoriana con número de RUC 1790005739001

de conformidad con el siguiente detalle:

 

 

 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR FECHA DE

TRANSFEREN

CIA

Hdos. Carlos Carlos Xavier

Alberto Cueva Sarche Vinueza 109 $109.00 19 de Marzo de
Saragosín y

€.C. 1707495808

Herederos:

Velquis Efigenia
Aulestia Barba

C.C. 1700982505

Nestor Emilio

Cueva Aulestia

C.C. 1707380570

Carlos Alberto

Cueva Aulestia

C.C. 1703237481

Mario Ramiro

Cueva Aulestia

C.C. 1708196058  

C.C. 1707495808

ecuatoriana)

   

2018

  



 

 

Ricardo German

Cueva Aulestia

C.C. 1704868098

AnaPatricio

Cueva Aulestia

C.C: 1709572513

(Nacionalidad
ecuatoriana)     
 

La cesión de acciones se la realiza a valor nominal. La inversión de la presente

transferencia es nacional.

Atentamente,

p) THE TESALIA SPRINGS COMPANY S.A.
A

SEGS
NOESIS REPRESENTACIONES NOSREPCIA. LTDA.

GERENTE GENERAL

JOSE LUIS CUESTA RIBADENEIRA

"he esla Sings Company SA

 



Quito,

Señor
GERENTE GENERAL TESALIA SJV
Ciudad

De mis consideraciones:

Yo, AULESTIA BARBA VELQUIS EFIGENIA, portadora de la cédula de identidad ++170098250-5, CUEVA

AULESTIA CARLOS ALBERTOcon cédula de identidad + 170323748-1, CUEVA AULESTIA RICARDO

GERMAN con cédula de identidad + 170486809-8, CUEVA AULESTIA NESTOR EMILIO, con cédula de

identidad + 170738057-0, CUEVA AULESTIA MARIO RAMIRO , con cédula de identidad +4170819605-8,

CUEVA AULESTIA ANA PATRICIA , con cédula de identidad ++ 170957251-3, como herederos de las

acciones del señor CUEVA SARAGOSIN CARLOS ALBERTO, comunico a usted que en esta fecha he

procedido a transferir a favor de (RÍOS JAMER SARME YIWUEZA toy cóbina os

civonoasia 2 11074.9530-8
 

los siguiente títulos por
 

 

Acciones de

TITULO NUMERACIÓN $$ ACCIÓN

56 35184349a35184457 109

Solicito se sirva registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, para lo cual
firmamos conjuntamente Cedente y Cesionario.

En consecuencia también sedo todos los derechos presentes, pasados y futuros como accionista posible
utilidades, nuevas acciones por concepto de capital, participación en justas Generales de Accionistas.  
  
   

   

CEDENTE

AULESTIA BARBA VELQUIS EFIGENIA

C.1 4 170098250-5

 

CUEVAAULESTIA CARUDS ALBERTO CUEVA AULESTIA MARIO RAMIRO
CotA C.14t 170819605-8

Ps ) AEEe PDA-
TESTA.RICARDO GERMAN CUEVA AULÉSTIA ANA PATRICIA

E1 170486809-8 C.1% 170957251-3



 



ESTOADIEPACIÓN:ESOENGENERAL.

 



 







 

 

 

 



 
ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED.

SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y
CONSULTA POPULAR 2018

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS  



fa DDlt

Factura: 003-002-000020853 20181703003P0173   

 

PROTOCOLIZACIÓN 20181703003P01738

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOSPÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:4 DE SEPTIEMBREDEL2018, (14:30)

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MEJIA-MACHACHI

NÚMERODE HOJAS DEL DOCUMENTO:1

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

      
 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
CUEVA AUUESTIRANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709572513PATRICIA

[OBSERVACIONES: y
 

NOTARIO(A) ELIANA CALERO NUEZ) se

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MEJIA-MACHACHI

 



SEÑOR NOTARIO:

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo,sírvase protocolizar una autorización de
venta de 109 acciones de la empresa THE TESALIA SPRING COMPANY $5.A.,al tenor

de los siguientes términos: Nosotros, VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA C.C.

170098250-5, CARLOS ALBERTO CUEVA AULESTIA C.C. 170323745-1,

RICARDO GERMAN CUEVA AULESTIA C.C, 170486809-8, NESTOR EMILIO
CUEVA AULESTIA C.C. 170738057-0, MARIO RAMIRO CUEVA AULESTIA C.C.
170819605-8, y ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA C.C. 170957251-3, herederos de

CARLOS ALBERTO CUEVA SARAGOSIN, autorizamos expresamente a nuestra

hermana ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA C.C. 170957251-3, vender las

ACCIONES de las que somos legítimos propietarios en la empresa THE TESALIA
SPRING COMPANYS.A.; Esto es 54 acciones de VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA

BARBA,11 acciones de CARLOS ALBERTO CUEVA AULESTIA, 11 acciones de

RICARDO GERMAN CUEVA AULESTIA, 11 acciones de NESTOR EMILIO
CUEVA AULESTIA, 11 acciones de MARIO RAMIRO CUEVA AULESTIA,y 11
acciones de ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA.

Usted señor notario se sirva añadir las cláusulas de estilo para la plena validez del presente
documento.

 

ABOGADO MAT.12356 C.A.P.



EN NOTARIA TERCERA DEL CANTÓNMEJÍA

 

ESCRITURA N. 2018-17-03-003-PO1 738

Factura No. 000020853

PROTOCOLIZACIÓN

AUTORIZACION DE VENTA DE ACCIONES

OTORGADO POR:

VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA Y OTROS

AFAVOR DE

ANA PATRICIA CUEVA AULESTINA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

Machachi, 04 de Septiembre del 2018

(DI: 2 COPIAS)

S.F

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ



AUTORIZACIÓN

Nosotros, VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA C.C. 170098250-5, CARLOS
ALBERTO CUEVA AULESTIA C.C. 170323745-1, RICARDO GERMAN CUEVA

AULESTIA C.C. 170486809-8, NESTOR EMILIO CUEVA AULESTIA C.C.
170738057-0, MARIO RAMIRO CUEVA AULESTIA C.C. 170819605-8, y ANA

PATRICIA CUEVA AULESTIA C.C. 170957251-3, herederos de CARLOS ALBERTO
CUEVA SARAGOSIN,autorizamos expresamente a nuestra hermana ANA PATRICIA

CUEVA AULESTIA C.C. 170957251-3, vender las ACCIONES de las que somos

legítimos propietarios en la empresa THE TESALTA SPRING COMPANYS.A.

Para constancia y validez del presente documento, firmamos en unidad de acto:

 

VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA 54 acciones Y ¿indio :

C.C. 170098250-5

CARLOS ALBERTO CUEVA AULESTIA

C.C. 170323745-1

RICARDO GERMAN CUEVAAULESTIA

C.C. 170486809-8

NESTOREMILIO CUEVA AULESTIA

C.C. 170738057-0

MARIO RAMIRO CUEVA AULESTIA

C.C. 170819605-8

ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA

C.C. 170957251-3



ev Y NOTARIA TERCERA DEL CANTÓNMEJÍA

 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Doctor Emilio Cueva Aulestia,
Abogado con matricula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha, número
doce mil trescientos cincuenta y seis, procedo a protocolizar en el Registro de

Escrituras Públicas a mi cargo, la AUTORIZACION DE VENTA DE ACCIONES:
otorgado por VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA Y OTROS; A FAVOR
DE ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA,constante en una fojas.- Machachi, a

los cuatro días del mes de Septiembre del dos mil dieciocho.- (firmado Doctora
Eliana Calero Núñez) doy fe.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en el lugar y fecha de su
protocolización.-

   

  

LA NOTARIA

DOCTOR | ,
NOTARIA PUBLICA TERCERA DEL CANTON MEJIA

DRA. ELIANA CALERO NÚÑEZ





 
 
 

 
 
 

i i

 

; i 1 ; ¡ ¿

 
 

j Í z 4 ; 1  

 



ON

 

”

O
'
0

l
l

D
S

(M
m

A
q
.

N
S

N
59

)
w
n

N
m

t
w

b
s

t
a

po
n

t
r

—
.

p
a

to
s

2
o

e
Y

m
n

U
n

+
=

Y
t
o

L
s

O
w
o

e
]
n
u

+
u

w
p
e

o

DR. GABRIEL COBO U.
NoTArIO ViGESIMO TERCERO

PROTOCOLIZACION

DEL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS REFERENTES A

LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS ses

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR CARLOS ALBERTO

CUEVA SARAGOSIN, A FAVOR DE LOS SEÑORES; CARLOS

ALBERTO, RICARDO GERMAN, NESTOR EMILIO, parto

RAMIRO; Y, ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA, HIJOS DEL

CAUSANTE; Y, LA SEÑORA VELQUIZ EFIGENIA auLEsTIA

BARBA, CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A

GANANCIALES |

CUANTÍA: INDETERMINADA

QUITO A, 29 DE MAYO DEL 2009

DI 2 COPIAS

LP

  

 



 

   

  
   
  

 

   

  

enor de las siguientes cláusulas:

OMPARECIENTES: A la, celebración del presente instrumento público
or NESTOR EMILIO CUEVAAULESTIA (soltero), ecuatoriano,/ mayor de

jado en esta ciudad de Quito; por'sus propios:y personales derechos, en sy calidad de

el causante señor CARLOS ALBERTOCUEVA SARAGOSIN.

,

 

ÚNDA.- ANTECEDENTES.

1. Conforme se desprendede la partida de defunción otorgada por la Dirección nacional de
Registro Civil, Identificación y Cedulación, el señor CARLOS ALBERTO CUEVA.

SARAGOSIN fallecido en la ciudad de Quito, el 8 de junio del año dos mil finco.

2. Durante la vigencia del matrimonio entre los cónyuges señor Carlos ¡Alberto Cueva

Saragosín y Velquiz Ifigenia Aulestia Barba procrearon cinco hijos que responden a los
nombres de Carlos Alberto Cueva Aulestia, Ricardo Germán Cueva fulestia, Néstor

Emilio Cueva Aulestia, Mario Ramiro Cueva Aulestia, y, Ana Patricia pue Aulestia,

conforme se observa de la partida de matrimonio y las de nacimiento conferidas por el

Registro Civil, que en seis fojas útiles adjuntamos, de las cuales se puede establecer que
somos los únicos herederos del causante, sin que nosotros tengamos conocimiento de que

hayan otros herederos.

|
3. El señor Carlos Alberto Cueva saragosín no otorgó testamento. |

TERCERA.- PETICION: Con los antecedentes expuestos y con los documentos habilitantes que

adjuntamos fundamentados en el numeral 12 del Art, 13 de la Ley Notarial incorporado porla Ley

Reformatoría promulgada en el Registro Oficial Suplemento 64 de 8 de noviembre de 1996 y en lo

dispuesto en los Arts. 1030 del Código Civil y 676 del Código de Procedimiento Civil, acudo ante

usted señor Notario, para solicitar se sirva recibir mi declaración juramentada para comprobar que

junto con mis mencionados hermanos somos herederos y que mi madre señora Velquiz Ifigenia

Aulestia Barba es la cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales del señor Carlos Alberto

Cueva Saragosín.

Dígnese por lo tanto elevar la respectiva acta notarial en la que conste la POSESION EFECTIVA

PRO INDIVISO que nos corresponde sobre los bienes muebles e inmuebles dejados por el señor

Carlos Alberto Cueva Saragosín. !

CUARTA.- TRAMITE:El tramite es especial notárial.

QUINTA.- CUANTIA:Por su naturaleza, la cuantía es indeterminada.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este

instrumento público.

Sírvase atender conformelo solicitado.

     Ly
y EE Y

4, EMILIOCUEVAAUBESTIA
// MAT.12356 C.AF.

ABOG:

da ;

scrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de SESION Eten
y AAA
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ BOFERO” >Ve200E

ONEEBUDON ¡e rE, va RIADA
JUDADANIA'—,, 170738037> ALeya

h AÚLESTIA. NESTOR EMILIO BEtpiEu : be
Pal FEB MAGHACH e | OBrOgecodeuaaons 31/03/20
ao _ : SENOMEÓLO os

heoñiacab

cuño. RENx 2733698 .

  

  

RUBÁR DERECHO

 

i REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTOR ID)

sracesaronn CERTIFICADO DE VOTACIÓN amenas

075-0016
NÚMERO

PICHINCHA
PROVINCIA

 

 

, - RAZON: De conformidad con la facultad previa!el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el fe ys“Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplia18 de la ley Notarial: CERTIFICO quela ycopia es igual a su origina! quese me px

  
   
  

 



 

   

 
  

    

 

¿INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN ¿mosso

gg QUI O.HOSP.“UITO»«EoN   
     

  

ye
: del dos mil El que suscribe, Jete deRegistro Civil, extíen-

de la presente acta de inscripción de la defunción de: . :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL.FALLECIDO: ..... CARLOSALBERTOCUEVASARAGOSINesexo!
MASCULINO ccniciononianonns Estado Civil ....SASADO.......Enrnananiinaa Edad ........OCHENTA.SEISoi.años.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ............LUISMEVAnaniNOMBRES Y APELLIDOS
2ONTA..PRISCA   DELA MADRE: MATILDE SARAGOSIN .... Lagar del fallecimiento:...

    

, El cónyuge sobreviviente se lama HRS, AULA ciccinncnnnnos

INSUFICIENCIA.RESPIRATORIA. FALLA... MULTI

Solicitó esta inscripción: ... dores.CAENE con Cédula -
70983556-3 a QUITO AN ¡   

de Identidad N? cooocononncanacancnanecaroonancinanonos domiciliad..

> OBSERVACIONES: i x
ORGANICA. NEUMONIÁ NOSOCOMIAL,-—NUMERO DE C.I FALLECIDO. 1709 355 785«SIN EN

 

 

FIRMAS: '
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P
DR. GABRIEL COBO U.

Norario ViGESIMO TERCERO   
2 BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR

3 CARLOS ALBERTO CUEVA SARAGOSIN

4 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, ca ital de

 

Ss la República del Ecuador, hoy día viemes veintinueve de mayo del año

6 dos mil nueve, Yo, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario figésimo

7 Tercero del cantón Quito, en atención a la petición comutad: por el

g señor Doctor NESTOR EMILIO CUEVA AULESTIA, por sus ropios y

9 personales derechos quien manifiesta que. junto con sus hermanos

10 señores: CARLOS ALBERTO, RICARDO GERMAN, MARIO sho Y

11 ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA, son hijos del causante señor

2 CARLOS ALBERTO CUEVA SARAGOSIN y que su mar señora

13 VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA, es la cónyuge sobreviviente

14 con detecho a gananciales; solictándome se proceda a redeptar su

15 Declaración Jiramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva

16 Proindiviso de los bienes del causante a favor de los mismos, para lo

17 cual me presenta los siguientes instrumentos: a) la partida de defunción

18 del señor CARLOSALBERTO CUEVA SARAGOSIN; b) la partida. de

19 “matrimonio de los señores: CARLOS ALBERTO CUEVA¡SARAGOSIN y

20VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA; y, 6) las partidas de nacimiento

'de los herederos señores: CARLOS ALBERTO, RICARDO GERMAN,

22 NESTOR EMILIO, MARIO RAMIRO Y ANA PATRICIA CUEVA

23 AULESTIA.-A efecto, en ejerciciode la te pública de la queme hallo

24 investido,yde conformidad ala facultad prevista en el numeraldoce del

25 artículo dieciocho de la Ley Notarial, agregado en virtud de lo dispuesto

26 ónel Artículo siete de la Ley Reformatoriaa la Ley Notarial de cinco de

27 ñoviembre de mil novecientos noventa y seís, publicada en el Registro

28 “Oficial número sesenta y cuatro, ¡suplemento de ocho de noviembre del
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mismo año; y los artículos seiscientos setenta y cuatro y seiscientos

setenta y seis del Código de Procedimiento Civil, procedo a receptar la

Declaración Juramentada del compareciente señor Doctor NESTOR

EMILIOCUEVA AULESTIA, por sus propios derechos, de nacionalidad

“ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta

ciudad de Quito; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias  fotostáticas

debidamente certificadas por mí agrego al presente instrumento público;

y al efecto el compareciente instruido por mí, sobre la responsabilidad

que tiene de decir la verdad, con juramento dectara: a). Que el señor

CARLOS ALBERTO CUEVA SARAGOSIN fue padre de los señores:

CARLOS ALBERTO, RICARDO GERMAN, NESTOR EMILIO, MARIO

RAMIRO Y ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA; y, cónyuge se la señora

VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA. b) Que el señor CARLOS

ALBERTO CUEVA SARAGOSIN, falleció sin haber otorgado testamento

alguno, el día ocho de]junio del dos mil cinco, en la parroquia San Blas, de

este cantón Quito, provinciade Pichincha; c) Quelo afirmadoseratifica con

las partidas de nacimiento y de defunción, incorporadas a esta acta. Porlo

que cumplidos los requisitos previstos en la norma legal antes citada, queda

concedida la POSESION EFECTIVA, dejando a salvo el derecho de
terceros, de todoslos bienes, derechos y acciones que hubieren sido, de

propiedad, a cualquier título del señor CARLOS ALBERTO CUEVA

SARAGOSIN, en forma _proindvisa, a favor de los señores: CARLOS

ALBERTO CUEVA AULESTIA, RICARDO GERMAN CUEVA AULESTIA,

NESTOR EMILIO CUEVA AULESTIA, MARIO RAMIRO CUEVA

AULESTIA; y, ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA, hijos del causante; y,

la señora VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA, . cónyuge

sobreviviente con derecho a gananciales. - El original de esta diligencia,
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DR. GABRIEL COBO U.
Notario ViGesIiMO TERCERO

se incorporará en el protocolo de esta Notaría, extendiendo dos cobias

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscríbirfen el

Registro de la Propiedad y Mercantil correspondientes. Para copáistancia

suscriben la presente acta notarial los comparecientes juntamente

conmigo en> de acto, de todo lo cual doy fe.-
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2 Aulestia. Matricula doce mil trescientos cincuenta y seis del Colegio

" 3 de Abogados de Pichincha, el día de hoy en el Registro de esqrituras

4 públicas de la Notaria a mi cargo, en once fojas útiles, protogolizo el

5 ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS REFERENTI

6 POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES

7 POR EL CAUSANTE SEÑOR CARLOS ALBERTO| CUEVA

8 SARAGOSIN, A FAVOR DE LOS SEÑORES: [CARLOS

9 ALBERTO, RICARDO GERMAN, NESTOR EMILIO; MARIO

10 RAMIRO; Y, ANA PATRICIA CUEVA AULESTIA, HiJoS DEL

11 CAUSANTE; Y, LA SEÑORA VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA

12 BARBA, CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A

13 GANANCIALES.- Quito, a veintinueve de mayo del dos mil nueve.-

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23 Se protocolizó ante mí, y en fe de lo cual conflero esta PRIMERA COPIA

24 CERTIFICADA,firmada y sellada en Quito, a dos de junio del das mil nueve.-

25

Ñ 26

” 27
 

28
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E

ZÓN: Conesta fecha queda inscrita la PROTOCOLIZACIÓNde 29 de mayo del 2.009,
efectuada ante el Notario VIGÉSIMO TERCEROdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.
GABRIEL COBO URQUIZO,bajo el número 2943 del Registro Mercantil, Tomo 140.-.
Queda archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROENDIVISOde
los bienes dejados por el causante SR. CARLOS ALBERTO CUEVA SARAGOSIN,en
favor de su cónyuge sobreviviente, SRA. VELQUIZ EFIGENIA AULESTIA BARBA;y,
de sus hijos SEÑORES: CARLOS":e: BERTO,, RICARDO GERMÁN: NÉSTOR
EMILIO; MARIO RAMIRO;AAEVA AULESTIA.- Se da así
cumplimiento a lo dipaóegn Úscitada.“ACTA”Norattar - Se fijó un extracto para

dés ioactaLasignadfon: úmero 1755.- Se anotó en
3199 já nue psde año dos mil nueve.- EL       
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